
BOE núm. 12 Miércoles 14 enero 1998 459

Primera.—El tipo del remate será de 13.500.000
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran
las dos terceras partes de dicha suma.

Segunda.—Para poder tomar parte en la licitación
deberán los licitadores consignar previamente, en
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se des-
tine al efecto, el 20 por 100 del tipo del remate,
Banco Bilbao Vizcaya, sucursal de Granadilla, cuen-
ta 374100001738391.

Tercera.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado,
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate.

Cuarta.—Sólo el ejecutante podrá hacer el remate
a calidad de ceder a un tercero.

Quinta.—Se reservarán en depósito a instancia del
acreedor las consignaciones de los postores que no
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que,
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación,
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan por el orden de sus respectivas posturas.

Sexta.—Los títulos de propiedad, suplidoss por cer-
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros.

Séptima.—Las cargas y gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Octava.—Para el supuesto de que resultare desierta
la primera subasta, se señala para que tenga lugar
la segunda el día 3 de abril de 1998, a las doce
horas, en las mismas condiciones que la primera,
excepto el tipo del remate, que será del 75 por 100
del de la primera; y, caso de resultar desierta dicha
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin suje-
ción a tipo, el día 4 de mayo de 1998, también
a las doce horas, rigiendo para la misma las restantes
condiciones fijadas para la segunda.

Dado en Granadilla de Abona a 5 de diciembre
de 1997.—El Juez accidental.—El Secretario.—202.

GUADALAJARA

Edicto

Don Miguel Ángel Arribas Martín, Secretario del
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Gua-
dalajara,

Hago saber: Que en dicho Juzgado se tramita
procedimiento judicial sumario al amparo del ar-
tículo 131 de la Ley Hipotecaria número 197/97-L,
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad
de Madrid, contra «Inmobiliaria Egido, Sociedad
Anónima», en reclamación de crédito hipotecario,
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, el día 3 de febrero
de 1998, a las trece horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao
V i z c a y a , S o c i e d a d A n ó n i m a » n ú m e r o
1803/0000/18/197/97, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la
Secretaría del Juzgado, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación existente,
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre-
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 3 de marzo de 1998, a las
trece horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 31 de marzo
de 1998, a las trece treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana. Parcela E-9, hoy de la calle José de
Juan, número 112. Tiene una superficie de 138
metros cuadrados. Es de forma rectangular con fren-
te a la calle José de Juan, con fondo de 23 metros
y fachada de 6 metros. Linda: Al norte, eje 1, hoy
calle Salvador Embid; sur, eje 2, hoy calle José de
Juan; este, parcela E-10, y oeste, parcela E-8. Sobre
esta finca se construyó la siguiente edificación.
Vivienda unifamiliar compuesta de planta sótano,
diáfana; planta baja, destinada a distribuidor, cocina,
aseo, despensa y salón comedor; planta primera,
destinada a cuatro dormitorios y dos cuartos de
baño, uno de los cuales está incorporado al dor-
mitorio principal, y planta de buhardilla, diáfana.
Tiene una superficie construida de 256 metros 55
decímetros cuadrados. Inscrita al tomo 1.512, libro
66, folio 135, finca 5.581, inscripción segunda de
hipoteca, del Registro de la propiedad número 1
de Guadalajara. Tipo de subasta: 25.550.000 pese-
tas.

Dado en Guadalajara a 20 de noviembre de
1997.—El Secretario judicial, Miguel Ángel Arribas
Martín.—249.

HOSPITALET DE LLOBREGAT

Edicto

Doña María Jesús Laita, Secretaria sustituta del Juz-
gado de Primera Instancia e Instrucción núme-
ro 10 de L’Hospitalet,

Hace saber: Que en resolución dictada con esta
fecha, en autos de juicio ejecutivo número 29/1997,
promovidos por Caixa d’Estalvis del Penedès, contra
don Pedro Gómez Márquez, doña Araceli Molina
Lozano y doña María del Pilar Márquez Ronquillo,
solidariamente, en reclamación de 2.601.549 pese-
tas, con más 870.000 pesetas presupuestadas para
intereses y costas, sin perjuicio de su ulterior deter-
minación, se ha acordado sacar a la venta en pública
subasta la finca más abajo descrita, en cuanto al
pleno dominio de una mitad indivisa y al usufructo
de la otra mitad indivisa de doña María Pilar Már-
quez Ronquillo y la nuda propiedad de una tercera
parte de una mitad indivisa de don Pedro Gómez
Márquez, y cuya celebración tendrá lugar en este

Juzgado, sito en avenida J. Tarradellas, 179, 6.a,
L’Hospitalet, el día 20 de febrero de 1998, a las
diez horas.

En prevención de que no hubiere postores, se
celebrará segunda subasta el día 20 de marzo
de 1998, a la misma hora, y si también resultare
desierta, se celebrará tercera subasta el día 20 de
abril de 1998, a la misma hora, bajo las condiciones
siguientes:

Primera.—Servirá de tipo para la primera subasta
la cantidad de 8.218.000 pesetas; para la segunda,
el tipo de la primera, con la rebaja del 25 por 100,
y la tercera se celebrará sin sujeción a tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta los lici-
tadores deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta del Juzgado una cantidad no inferior al 20 por
100 del tipo de la subasta, sirviendo el de la segunda
para la tercera subasta.

Tercera.—No se admitirán posturas en primera
y segunda subastas que no superen las dos terceras
partes del tipo de licitación.

Cuarta.—Desde el anuncio de la subasta hasta su
celebración, podrán hacerse posturas por escrito,
en pliego cerrado, acompañando del resguardo acre-
ditativo de haber efectuado la indicada consigna-
ción.

Quinta.—Sólo el ejecutante podrá hacer postura
en calidad de ceder el remate a tercero.

Sexta.—Los títulos de propiedad de la finca podrán
ser examinados en el Juzgado por los posibles lici-
tadores, quienes deberán conformarse con ellos, y
no podrán exigir otros.

Séptima.—Las cargas anteriores y preferentes al
crédito del actor, si las hubiere, quedarán subsis-
tentes, sin que pueda destinarse a su extinción el
precio del remate, entendiéndose que el adjudica-
tario las acepta y se subroga en las responsabilidades
que se deriven de las mismas.

Descripción de la finca

Vivienda planta baja-4.a, sita en L’Hospitalet, con
frente y acceso a la calle Claret, donde está señalada
con el número 10 bis; compuesta de tres dormi-
torios, sala de estar, comedor, cocina, aseo y patio
con cobertizo al fondo; superficie útil de 56,84
metros cuadrados y 49,90 metros cuadrados de
patio, incluido el cobertizo. Coeficiente de parti-
cipación de 10,60 por 100.

Inscrita al tomo 1.452, libro 201, folio 98, fin-
ca 6.043 del Registro de la Propiedad número 5
de L’Hospitalet.

Dado en L’Hospitalet a 16 de diciembre
de 1997.—La Secretaria judicial, María Jesús Lai-
ta.—415.

IBIZA

Edicto

Por el presente se hace público, para dar cum-
plimiento a lo dispuesto por el Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 3 de esta
ciudad, que cumpliendo lo acordado en providencia
de esta fecha, dictada en los autos de procedimiento
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, número 113/1997, promovido por la Pro-
curadora doña Mariana Viñas Bastida, en repre-
sentación de «Banco Exterior de España, Sociedad
Anónima», se saca a pública subasta por las veces
que se dirán y término de veinte días, cada una
de ellas, la finca especialmente hipotecada por don
José Torres Torres, que al final de este edicto se
identifica concisamente.

La subasta tendrá lugar en la Sección Civil de
este Juzgado por primera vez el día 13 de febrero
de 1998, a las doce horas, al tipo del precio tasado
en la escritura de constitución de la hipoteca, que
es la cantidad de 10.200.000 pesetas, no concurrien-
do postores, se señala por segunda vez el día 12
de marzo de 1998, con el tipo de tasación del 75


